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AYUNTAMIENTO DE 
MAJADAHONDA 

(MADRID) 

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE 

LA CORPORACIÓN MUNICIPAL CELEBRADO EL DÍA 

24 DE NOVIEMBRE DE 2021 

(artículo 229 del R.O.F.) 

 

Asuntos tratados Resultado 

1 
Aprobación, si procede, de borrador de actas de sesiones anteriores (sesión 
ordinaria de 24 de junio y sesiones extraordinaria y urgente de 9 de julio y 
sesión extraordinaria de 29 de julio de 2021) 

Se aprueba 

2 Aprobación, si procede, de la concesión de la medalla al mérito policial. Se aprueba 

3 

Incoación, si procede, de expediente para la imposición de penalidades, por 
trabajos defectuosos de lavado de contenedores por parte de la empresa 
adjudicataria de la concesión del servicio de limpieza viaria y recogida de 
residuos urbanos. 

Se aprueba 

4 
Aprobación inicial de la modificación de créditos 80- 21-ES-05, destinada a 
incrementar y/o dotar de nuevos créditos a distintas actuaciones del 
Ayuntamiento. 

Se aprueba 

5 
Dar cuenta del informe de la Intervención Municipal sobre el estado de 
ejecución presupuestaria del segundo trimestre de 2021. 

Se da por 
enterado 

6 
Dar cuenta del informe de la Intervención Municipal sobre cumplimiento del 
objetivo de Estabilidad Presupuestaria derivado de la ejecución del segundo 
trimestre de 2021. 

Se da por 
enterado 

7 
Dar cuenta del informe de la Intervención Municipal sobre el estado de 
ejecución presupuestaria del tercer trimestre de 2021. 

Se da por 
enterado 

8 
Dar cuenta del informe de la Intervención Municipal sobre cumplimiento del 
objetivo de Estabilidad Presupuestaria derivado de la ejecución del tercer 
trimestre de 2021. 

Se da por 
enterado 

9 
Dar cuenta del informe de la Tesorería Municipal sobre cumplimiento, en el 
tercer trimestre de 2021, de los plazos previstos en la Ley de medidas de 
lucha contra la morosidad, en este Ayuntamiento. 

Se da por 
enterado 
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AYUNTAMIENTO DE 
MAJADAHONDA 

(MADRID) 

Asuntos tratados Resultado 

10 
Dar cuenta del informe de la Tesorería Municipal sobre cumplimiento, en el 
tercer trimestre de 2021, de los plazos previstos en la Ley de medidas de 
lucha contra la morosidad, en el Patronato Monte del Pilar. 

Se da por 
enterado 

11 
Dar cuenta de los Decretos y Resoluciones dictados por la Alcaldía y 
Concejales Delegados del núm. 2951/21 a 3450/21, ambos inclusive. 

Se da por 
enterado 

12 
Dar cuenta de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en las 
sesiones celebradas los días 1, 8, 15, 22 y 29 de octubre de 2021. 

Se da por 
enterado 

13.1 
Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos para declarar 
Majadahonda como municipio que tiene Tolerancia Cero con el Maltrato. 

Se rechaza 

13.2 
Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos para situar las 
necesidades de los vecinos en el centro de la acción municipal. 

Se aprueba 

13.3 
Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista relativa a la 
subvención destinada a Majadahonda englobada en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España. 

Se aprueba 

13.4 
Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista con motivo del 25 de 
noviembre, Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer. 

Se rechaza 

13.5 
Moción presentada por el Grupo Municipal Vox para defender las 
inversiones nacionales y autonómicas en Majadahonda. 

Se aprueba 

13.6 
Moción presentada por el Grupo Municipal Vox para preparar a 
Majadahonda ante inclemencias invernales. 

Se rechaza 

13.7 
Moción presentada por el Grupo Municipal Popular en apoyo a los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad del Estado ante la propuesta de modificación del 
Gobierno de la Nación de la Ley de Seguridad Ciudadana. 

Se aprueba 

 
 

LA SECRETARIA GENERAL, 
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